
  

    

O DUST uError rosa sanarenaras 

SEÑOR SUPEEJ INTENDENTE DE € OMP, AÑL AS SUPERINT. ENDENCIA 
DE AS 

  

ROUTE ELMZABETE VEGA CAMPUZANO, ce ds 

de la empresa FTERROSYSTEMAS CIA, LTDA, usted Y alentemente digo Y deci 

Me permito notificar a usted con la cesón de particiones que se ha realizado a favor de la 

señorita EUTB PATRICIA CEV ALLOS WEGA, que consía en la escritera pública que 
“ST 

z acompaño celebrada ante el Motano Noveno del cantón Quiío, encarmado doctor Juas Villacka 

Medina, el 17 de ocmbre del 2006. debidamente inscríta en el Regisiro de Mercantil del cantén 

Cuito, el 01 de diciembre del mismo año. 

Ruego se digne disponer a quien corresponda se me confiera uns nómina de socios actualizada, 

El 

¿1 Finmo por los derechos que represento, 1 

Ruth ER 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

PTORGA 

RA, RUTH ELIZABETH VEGA CAMPUZANO 

¡FAVOR DE 

RTA. RUTH PATRICIA CEVALLOS VEGA 

QUANTIA: 1.009 USAD, 

hi 3 COP, 

   
E.   

Enlla ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el día de hoy VIERNES VEINTISIETE DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS, ante mi DOCTOR JUAN VILLACÍS 

MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 

SEGÚN OFICIO NUMERO NOVYECIENTOS SESENTA Y CUATRO DDP- 

MSG DE CINCO DE AGOSTO DEL DOS MIL TRES; comparece, en 

calidad de CEDENTE la señora RUTH ELIZABETH VEGA CAMPUZANO, 

por sus propios y personales derechos, de estado civil divorciada; Y, por 

 



otra en calidad de CESIONARIA, la señorita RUTR PATRICIA CEVALLOS 

VEGA, por sus propios y personales derechas, de estado civil soltera. - Las 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legal 

mente capaces para obligarse y contratar, domiciliados en la ciudad de 

Guito, a quienes conozco de que doy fe; y, dicen: Que, de eleve a escritura 

pública la minuta que me entregan cuyo tenor literal a continuación 

transcribo.- SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sirvase hacer constar una más de Cesión de Participaciones de 

Compañía de Responsabilidad Limitada del siguiente tenor: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de esta escritura en 

calidad de CEDENTE la señora RUTH ELIZABETH VEGA CAMPUZANO, 

por sus propios y personales derechos, de estado civil divorciada; y, por 

otra en calidad de CESIONARIA, la señorita RUTH PATRICIA CEVALLOS 

VEGA, por sus propios y personales derechos, de estado civil sotera.- Las 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

legalmente capaces, hábiles para contratar y obligarse.- PRIMIERA.- 

ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura pública de constitución de 

compañía de responsabilidad limitada celebrada ante el Notario Noveno 

del cantón Quito, encargado docior Juan Villacis Medina, el quince de 

agosto del año dos rail cinco, inscrita en el registro mercantil del cantón 

Guito el uno de noviembre del dos mil cinco, se constituyó la compañía de 

responsabilidad iimitada “FERROSYSTEMAS CIA. LTDA”, con un capital 

social de cuatrocientos dólares, dividido en cuatrocientas participaciones 

de un dólar cada una a la fecha concentradas en la persona de la señora 

Ruth Elizabelh Vega Campuzaño.- DOS.- la Junta General Universal de 

 



socios, el veinticinco de octubre del año dos mil seis, autorizó a la cedente 

Ruth Elizabeth Vega Campuzano para que proceda a ceder una 

participación en la forma y modo que consta en el documento que se 

agrega como habilitante.- SEGUNDA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- 

En base de lo indicado en la cláusula anterior la señora RUTH ELIZABETH 

  

      
fEGÁA CAMPUZANO, cede y transfiere a favor de la señorita RUTH 

PATRICIA CEVALLOS VEGA, a guien se la acepta como nueva socia, una 

    
   
     
   

   
     

1) participación que ostenta en la empresa, reservándose para si 

tescientas noventa y nueve participaciones, todas de un dolar cada una,   
htegramente suscritas y pagadas.- La cesionaria por su parte acepta la 

Esión que en su favor se realiza y que leva implícito el derecha de socia 

| e la compañía de responsabilidad limitada "FERROSYSTEMAS CIA. 

blo: Participaciones Participaciones Participaciones 

Cap. anterior Cedidas Total 

RUJH ELIZABETH VEGA CAMPUZANO 

400 1 398 

RUTH PATRICIA CEVALLOS VEGA 

+1 1 

TOTAL 400 

TERCERA.- VALOR. La parte cesionana ha pagado a la parte cedente el 

valor nominal de la participación que le ha sido cedida, esto es la sum de
 

 



total de un dólar, valor que las partes consideran es el justo precio de lo 

cedido, suma que declaran la cedente haber recibido de la parte cesionaria 

en dinero efectivo y de curso legal, razón por la que le transfiere todos los 

derechos y obligaciones que de la participación cedida genera sin 

reservarse nada para sí.- CUARTA.- ACEPTACIÓN. - Las comparecientes 

aceptan esta escrtura en cada una de sus partes por estar de acuerdo con 

las condiciones pactadas y por ser en seguridad de sus mutuos intereses .- 

Gueda expresamente facullada la parte ceslonaria a realizar las 

correspondientes marginaciones y anotaciones en el registro mercantil 

como en la Superintendencia de Compañías- Se realizarán las 

merginaciones del caso.- Usted, señor notario, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo y ley necesarias para la plena validez de esta 

escñtura a la que procedemos en forma libre y voluntaria. - Se agregan 

como habilitantes para la celebración de esta escritura un ejemplar del 

| Acta de Junta General Universal de Socios y fotocopias de las cédulas y 

ciudadanía y certificados de votación de las comparecientes- HASTA 

AQUÍ LA MIN UTA.- La misma que queda elevada a escritura pú- 

blica con todo su valor legal y se halla firmada por el señor doctor Luis 

Danilo Chávez, abogado con matrícula profesional número dos mil 

quinientos tres ( 2503 ) del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el 

ciorgamiento de la presente escritura publica, se han observado y 

cumplido con todos y cada uno de los preceptos y requisitos legales que el 

caso asi lo reguiera y demanda; y, leída que les lua esta escrtura 

integramente a los señores comparecientes por mí al Notario, éstos se 

 



afirman y ratifican en todas y cada una de las partes de su total contenida, 

para constancia firman conmigo, en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

cel RUTA lease VEGA CAMPUZANO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA FERROSYSTEMAS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los vemticinco días del mes de octubre del ato dos mil seis, a las 
doce horas, por ser este el domicilio principal de la compañía de responsabilidad limitada 
“FERROSYSTEMAS CIA. LTDA.”, encontrándose presente la señora: RUTH ELIZABETH 
VEGA CAMPUZANO, titular de 400 participaciones, quien representa el cien por cien del 
capital suscrito y pagado de la empresa que es de cuatrocientos dólares dividido en 
cuatrocientas participaciones de un dólar cada una, quien al amparo de lo dispuesto en la Ley 
de Compañías, resuelve constifuirse en Junta General Universal de gocios con la finalidad de 
tratar el siguiente orden del día del que declaran encontrarse plenamente formada. 

PUNTO UNO.- Autorización de cesión de participaciones; 
PUNTO DOS.- Designación de Presidente de la empresa. 

Preside esta Junta el señor Luis Danilo Chávez por designación que realiza la socia única y 
actúa en calidad de Secretaria la señora Ruth Elizabeth Vega en su calidad de Gerente de la 
empresa. - Instalada la Junta de esta manera el señor Presidente ocasional informa que la 
señora Ruth Vega ha solicitado autorización para ceder una participación que ostenta en la 
empresa a favor de su hija la señorita RUTH PATRICIA CEVALLOS VEGA, para cumplir 
así con el mandato legal de que la empresa debe aumentar por lo menos a dos el número de 
sus socios.- La Junta luego de las deliberaciones del caso resuelve por uñanimidad 
AUTORIZAR a la socia Ruth Elizabeth Vega Campuzano la cesión de una participación a 
favor de la señiorita Ruth Patricia Cevallos Vega, a quien se le acepta como nueva socia.- 

Sobre el segundo punto del orden del día, el señor Presidente ocasional informa que una vez 
aceptada la renuncia del señor Jorge Alexander Aguilar Suárez a su cargo de Presidente, no se 

. ha nombrado a ninguna otra persona por lo que es indispensable designar a una persona para 
que desempeñe dicha función y se regularice el funcionamiento de la empresa. La Junta luego 
de las deliberaciones del caso, por unanimidad RESUELVE nombrar en calidad de 
PRESIDENTE a la señorita ROUTE PATRICA CEVALLOS VEGA, facultando se extiendan 
los correspondientes nombramientos para su inscripción en el Registro Mercantil. 

Sin tener otro punto del que tratarse se levanta la Junta concediéndose diez minutos para la 
redacción del acta, lo que es cumplido dentro del plazo concedido, reinstalada la Junta se da 
lectura a la misma la que es aprobada y para constancia firman los asistentes, en el mismo 
lugar y fecha de celebración. 

RUTE ELIZABETH VEGA €. LUIS DANILO CHAVEZ 

SOCIA PRESIDENTE OCASIONAL 

  

HAZON: De conformidad con la facuitad prevista en el Art. 4 

del Decreto No. 2388 publicada en Registro Oficial 564, de 

12 de Abril de 1978, que amplio el Art. 18 de la Ley Notarial 

CERTIFICO que la presente copia es igual a su original que se 

me exhibió. Amos 

ito, a <) 2 1 Mí 

E. HÚIMA OA 

  

   
   

    

    

si Dr. Juan Villacís Medina * 

> NOTARIO NOVENO ENCARSADO     
  

  

 



  
  

    

    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR “ 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

    

    

        

   

        
   

ELECCIONES 15/1012006 

CERTIFICADO DE VOTACION 

B0Íaz o» dd 
HUMERO. CEDULA 

VEGA CAMPUZANO RUTH ELIZABETH 
APELLIDOS NOMBRES 

ad ? 
PINCHA QU 

PROMANCIA  EAATDÓN 
BEMALGAZAR , 
PARROCIAS 

  

    

  

   

         

  

fommusd con la facutad ld asnelA
r 4 

8 de a Les “Notarial 

a sy orignal que $e 

   yal 

  

Or Juan Millacís Medina 

NOTARIO MOVENO ENCA
RGADO 

    

Dee eo ás 
a 
     

     

     
  

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
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    DEL CANTON ( QUITO. 

A 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2829 del Registro 
Mercantil de uno de noviembre de dos mil cinco, a fs. 2448 vta., Tomo 136, correspondiente 

a la Compañía "FERROSYSTEMAS CÍA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, a uno de diciembre del año dos mil seis.- EL REGISTRADOR.- 
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